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Ambato, 30 de Octubre de 2019 AY LUZ 

Señor 

ORTEGA PEREZ WIDMAN IVAN 

Ciudad 

De mi Consideración: 

Me es grato comunicarle, que la Junta General Universal de Socios de la Compañía de 

Transporte de Volquetas LA PENINSULA de Ambato S.A., legalmente reunida el treinta de 

octubre del año dos mil diecinueve, resolvió, por unanimidad, designarle PRESIDENTE de 

la referida compañía, por el periodo estatutario de dos años. En tal virtud, además de las 

facultades señaladas en la Ley y el Estatuto, le corresponde presidir las Sesiones de la Junta 

General de Accionistas del Directorio, suscribir las actas de la Junta General y del Directorio, 
Supervigilar la gestión del Gerente y demás Funcionarios de la Compañía. 

El estatuto de la Compañía de Transporte de Volquetas LA PENINSULA de Ambato S.A., 

en donde se detallan sus atribuciones, inscrita en el Registro Mercantil del cantón de Ambato, 

bajo el número siete (7), el dieciséis de enero del dos mil tres. Sus deberes y atribuciones 

constan detallados en el artículo veinte y cinco del referido estatuto. 

Por la atención que brinde a la presente, le anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente 

PÉREZ SALAZAR MARCO VINICIO 
GERENTE GENERAL 

Yo, ORTEGA PEREZ WIDMAN IVAN, de nacionalidad ecuatoriana, acepto el 

nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía de Transporte de Volquetas LA 

PENINSULA de Ambato S.A. 

Ambato, 30 de Octubre de 2019 

   ORTEGA PEREZ WIDMA. 

PRESIDENTE 
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